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Asunto Inadmite demanda 

 

ASUNTO A TRATAR 

Estudio de admisión de la demanda.  

CONSIDERACIONES  

 

De conformidad con los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso y la Ley 

2213 de 2022, se advierte como necesario INADMITIR la presente demanda, puesto 

que el libelo introductor no cumple con todas las exigencias mínimas necesarias 

para su admisión, por lo que la parte deberá: 

 

1. Esclarecer las circunstancias que dieron lugar a la separación y sustentan 

la petición de los alimentos.  

 

2. Complementar las pretensiones respecto a la declaratoria de la sociedad 
patrimonial de ser su interés o aclarar lo pertinente al régimen patrimonial, 
pues pretende que dicha sociedad sea liquidada sin pronunciarse sobre 
la declaración de su existencia, ni acreditar su conformación.  

 
3. Aportar los registros civiles de nacimiento de los señores MARÍA 

RUBIELA ARREDONDO DE GUIRALES y JAIME DE JESÚS CASTAÑO 
RAMÍREZ. 

 
4. Allegar la captura de pantalla que nos permita ver el número telefónico de 

WhatsApp del demandado, destino del envío de la demanda.   
 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL 

SANTUARIO, ANTIOQUIA,   

 

RESUELVE  

   

PRIMERO: INADMITIR la demanda declarativa de UNIÓN MARITAL y SOCIEDAD 
PATRIMONIAL DE HECHO, promovida por la señora MARÍA RUBIELA 
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ARREDONDO DE GUIRALES, en contra del señor JAIME DE JESÚS CASTAÑO 
RAMÍREZ. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
corrija los defectos de la demanda conforme a lo señalado en la parte motiva de 
esta providencia, so pena de ser rechazada.   
 

TERCERA: Se le reconoce personería para actuar, en favor de la parte 

demandante, al abogado Aquileo Quintero Serna, portador de la T.P. 178.231. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

La providencia se notifica por ESTADOS Nº 156 fijado el 24 de 

noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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